
Jueves 8 de Junio I88I-8JÍ.

PROVINCIA DE LOGROÑO
ADVERraClA.

Las leyes y disposiciones generalei 
del Gobierno son obligatorias para ca­
da Capital de provincia desde qúe se 
dubliquen oficialmente en ella y cua­
tro di as despues para los deiiiAs pue­
blos de lé misma provincia.

(iey dt 3 it NevitVibre it 1^35

PAHTJB OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

<SS MM. el Rey y la Reina 
(Q. p. G.) continúan en esta

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO.' 

Imprenta, XJ«o«|-rarxa y llbrecU 
tH®T<>lVEl>Á,)VÍerrad® A8 y Mayor 8o. 

EN PROVINCIAS.
S^SB fas prlnrfipaiiea itbrrriafc.

SE PGBLICA TODOS LOS uIAS ESCEPTOtOS DOMINOOS.

Córte sin novedad en su iinpor- ! 
^ante salud.

Do igual beneficio disfrutan . 
su A R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. 
fVR. las lafantas Doña María 
Isabel, Do la María de la Paz y f 
dona María Eulalia. > i

2."

3.’

ESTACO LETRA

Presupuesto especial de ingresos de ventas de bienes desamortizados, I 
y de los gastos afectos al producto de las mismas para el año econó­

mico 1882-85. 4;

DESIGNACION DE LOS INGRESOS.

(Conlinuacion.)

Pesias 5.*

PâEGIdS DUDUCRICieil
Su as aus 12 ri.—

For très id. 34.—Por seis id. ôl.-Pof 
an año 120.

Jenera.—Por :jn ~ es 16 n.—Por 
tres id. 44.—Por â íí ¡d. 64.—Por uu 
año 1-50.

créditos presupuestos.

DESIGNACION DE LOS GASTOS. For artículos. Por capítulos. 

' ____ Pesetas. Pesetas.

Î.’

Unico.

»

u

»

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Oc­
tubre de 1858 hasta finde Junio de 1876 que se rMlicen á 
metálico, inclusas las procedentes dé bienes de Patrimonio 

déla CoroB.i.................................................................................
Vencimientos del segundo semestre de 1382 y primero de 

1883 por ventas y redencienes á metálico desde 1.’ de Ju­
lio de 1876 ................................................................................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del 
Estado en general que se realicen á metálico desde 1.® de 

Julio de 1876. .................................... .......................................
Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al es­

tanco. .............................................................................................
ídem de edificios y material iuúlil de Arsenales y Maestranzas 

de los ramos de Gueirrâ y Márina. .......................................
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones . . . 
Atrasoshasta'fin de 1858 por pagarés dq ventas y redenciones. 
Productos de las ventis dé edificios públicos y da las diferen­

cias que se óbtengao á favor del Estado en las permutacio­
nes que sé realícen por coosecueiicia de lo dispuesto en la 

ley de 21 de’ Diciembre de 1876,.......................................

20.000.000

»

»

500.000 !

» 
40.500 
»

»

20.704.000

6;

7.’

Unico.

Unico.

Premios de venias......................... 
Idem de invesUgae'xm.. .

Gastes generales de venias, pu­
blicación de Boletines oficia- 
les, derechos de peritos tasa­
dores, apeos y deslindes de 
fincas .....................................

Devolución de ingresos de ejerci­
cios cerrados por anulación de 
ventas y redenciones de cen­
sos, abono de intereses, in­
demnizaciones, exceso ó du­
plicación de pagos qae se 
verifiquen durante el periodo 
natural del presupuesto . .

Comisiones á los Bancos de Es­
paña, de Castilla é Hipoteca­
rio sobre el importe de las 
obligaciones de compradores 
de bienes nacionales que rea­
licen..................................  .

Suplementos al Banco de España 
en el- caso de ser insuficiente 
el importe do los pagarés que . 
realice para satisfacer los in­
tereses y amortización de los 
billetes hipotecarios. (Supri- 
midoj

Araohizacion de renta perpétua 
al 3 por 100 con ei producto 
de las ventas de bienes del 
Estado en general, realizadas 
con posterioridad al 30 de 
Junio de 1*176 (Se considerará 
como crédito de este capítulo 
el importe de dichas ventas).

Adquisición^ construcción y re­
paración’de edificios para el 
servicio del Estado, conforme 
à lo dispuesto en la ley de 2í 
de Diciembre de 1876. (Se 
considerará como crédito pre­
supuesto una cantidad igual 
al importe de las ventas de 
iiquellos que no convenga 
conservar. ......

125.000
40.000

165.000

»

1>

40.000

350.080

»



I

GOBIERNO CIVIL.
Sección, de Fomente. !

Estado del precio medio que hau tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se expiesan en el mes de Abril último.

■ - 4

G B A NOS. CALDOS. CARNES.
—

PAJA.

PUEBLOS- TRIGO. CEBADA. ¡ CENTENO. MAIZ. ¡ GARBANZOS, ARROZ. ACEITE. VINO AGCARDTE. CARNERO VACA. TOCINO. DE TRIGO.
1

1 DK GíBlDA

Cabezas de parlido.
HECTOLITRO. KILOGRAMO. LITRO. KILOGRAMO. KILOGRAMO.

Pis. Cts. Pts. Cts. Pts. Cts.'pis. Cts. Pts. Cts. Ipts. Cts. Pts. Cts.JPis. Cts. Pt5. Cts. Pis, Cts Pls. Cts. Pls. Cts. Pías. Cls. Ptas. Cts.

, Alfaro..........................
« Arnedo..........................

' Calahorra .... 
i CerveradeRio Alhm, 
1 Haro.......................... 
¡Logroño . . . .

Nagera..........................
Santo Domingo . .
Torrecilla de Cameros

24,59 
27,05 
24,57 
27,02 
2i‘77 
29,41 
27^47 
25‘23 
27^05

ir 26 
16‘G7 
12'25 
16,21 
14,59 
16,21 
16*52 
14*77 
18‘02

«<*<!« 
18*02 
14*56 
17*11 
< « * « « 
« < * 0 < 
16'66 
15*85 
18,02

1

• ((*»» 
«•*»» 
13*65 

i 17,11 
i « ft * « ■ 
1 18'46

• »*« » 
« « ‘ « «

1*14 
« 78 
1, » » 
« , i) » 
1*17 
«‘94 
1'04 
• *87 
1*04

/
0*61 
«*60 
«‘56 
ft *60 
«*79 
«*58 
«*64
«*64 
«*60

1*14 
ft ‘8S 
.‘87 
«‘92 
«‘31 
«‘99 
«‘99 
«‘11 
«*96 í

54
18
18
29 1
28
38 1
21
33 ’
25

1*17
87
87
98
46
90
74
62
93

l‘6O 
1*44 
1*66 
1*40 
«, ■ » 
« * » » 
1*30 
1*28 
1*57

1*54 
«*• » 
1*43 
• *«« 
1*28 
1*50 
l‘30 
1*28 
1*31

1*80 
1*70 
1*75 
1*75 
1*79 
1'75 
1*67 
1*65 
1‘83

«*05 
• *06 
«*O4 
«‘05 
.*06 
« ‘06 
«‘09 
• ‘06 
o‘04

a' « « 
.‘04 
«*03 
.‘05 
«‘00 
«*00 
« 07 
.‘05 
.‘04

Totales. .
Precio-medio general

237,12 
26‘34

136‘1O
15,12

100*22
16*70

49*22
16,40

7*98 
roo

5*62 
«*62

9'17
1*02

2*44
0‘27

7‘54
0*84

10*26
1*42

9.64 
1*37

15*69
1,74

«'49
«‘05

«‘28
«,04

TRIGO . .

CEBADA .

i Precio máximo. 
i Idem mínimo. . 
i Precio máximo.

_ • .

hecfcólitro.

Pts. Cs. 
—

29 41
24 57
18 02
11 26 j

LOCALIDADES.

Logroño.
Calahorra.
Torrecilla de Cameros.
A if ro.

Log? ño 9 de Mayo de 1382.—EUefe de la Sección de Fomento, Antonio Ta leo Delgado.—V.’ B.’—El Gobernador, Tadeo Salvador.



Los individuos de todas las profe- 
.«íiüiies por los recibos de sus honora­
rios, estén ó no regülados por arancel.

Los que suscriban cuentas y demás 
(iicumeolos de contubilidad, uo em- 
pUando mas que un sello en cada ba­
lance ó cuenta aunque conste de va­
nos pliegos.

Libros ó registros de viajeros que 
lleven en los bóteles y fondas y en las 
papeletas de aviso que relativas à la 
llegida de los mismos «e exijan por 
Jas oficinas ríe policía

Eq los recibos de toda cuota de eti­
Irada, men.sual ó por cualquier plazo 
y canluiad, que se txij iá los sócics 
de Al neos, Soc edades. Academias, 
C, sinos etc.

En los libros de actas de las mis­
mas.

En el nombramieLlo de cualquier 
Cíirgo de las miamaj.

Los peritos de todas clases, en los 
¡(líurtnes facultativos á iusluncia de 
parte interesada, sin perjuicio del pa­
pel del timbre correspondiente à la 
certificación.

Los Abogados en las consultas por 
escrito y bástanteos de loua clase de 
poderes.

En lodo paquete de carillas que 
contenga una ó mas docenas.

En los billetes de espectáculos pú­
blicos cuyo precio esceda de una pe­
seta, computándose para esto el valor 
de la entrada general y el de la loca­
lidad especial que el billete represente.

En Ins anuncios de todas clases en 
los sitios públicos, tranvías y demás 
carruajes, estaciones de ferri,-carri­
les, cafés, tiendas, almacenes y otros 
locales análogos. No podrá publicarse 
ningún anuncio sin que conste pegado 
en ól dicho timbre inutilizado con la 
rúbrica ne la Autoridad municipal ó 
sello de la corporación.

La infracción de la Ley en cualquie­
ra de estos casos se castiga con la mul­
ta do 5, ID 25 y 30 pesetas según la 
importancia de la defraudación sin 
perjuicio del reinlregro correspon­
diente.

Por lo referente á libres citará está 
Delegación ¡ossiguienbjs casos:

Alen '08, Academias, Casinos y de­
mas sociedades. Por cada sasion, tim­
bre móvil de los céntimos que inuli- ¡ 
lizará con su rubrica el Presidente. I

Libros de conocimientos de dar y 
tomar pleitos, de los Relatores, Escri­
banos, Secretarios de Sais, Escribanos 
del Juzgado y procuraderes de cual­
quier tribunal ó Juzgado timbre de 2 
pesetas.

Libros de acuerdos con los tribu­
nales, entrada y salida y visita de 
precios, timbre de oficio.

Libro de actas de sociedades — 
Timbre de una peseta.

Libros de comercio.—Les comer­
ciantes incluidos en la relación adjun­
ta al art. 169 de la Ley del timbre 
de 31 de Diciembre de 1881., están 
obligados á reintegrar el libro diario 
8 razon de 5 pesetas en su primera 
neja y los céntimos en las sucesivas 
I^erificandolo en papel de pagos al 
Estado.

De la sensatez y cordura de los ha­
bitantes de esta provincia, se prome­
te esta Delegación que inspirando 
aquellos todos sus actos en un reli­
gioso respeto á la ley, evitarán á la 
misma el disgusto de verse precisada 
á acordar medidas penales que siem­
pre han de ser de mas dura aplicación 
jutas onerosa para el contribuyente

que el legal empleo del timbre corres­
pondiente en todos los actos de las

11
12
13
14
15
16
17
20

»

JIZGADOS MUNICIPALES
Logroño.

Nacimientos registra los ea este Juzgado, durante la 2.' decena de Mayo de 1882.

5 s»

Total

NACIDOS VIVOS.
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Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.‘ decena del mes

cadas por sexc y estado civil délos fallecidos.

Dias.

11 
13 
U 
15
16 
17
18 
19 
20

Total

1 
4
1

18

de Miyi de 1882, clasifl

Mayo de 1882.—El

___________________FALLECIDOS.
TOTAL 
generak

VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 » A 1 2 « » 2 3
2 A i 3 a > » t 3
1 A » 1 < A > < 1
2 A A 2 1 A > 1 5
A 1 > 1 < > < • 1
1 > A < 1 > 1 4
1 > » ! 1 a » 4 « I
3 > 0 1 c A > < 1
1 1 <

i 1
< < 3

14 i 1 1 17 3 « 4 21

Jaez municipal, Juan Manuel Fárias.Logroño 11 de



A MS SECRETARIOS DE AÏDNTAMIENTOS.
. Dadas las nueva? condiciones en que por la ley se han de colocar tan dignos 

fiinciooarios y necesitando de nn órgano en la p’ensi que atienda á la defensa 
de la clase, les ofrecernos incondicionalmente e' periódico Los Cargos Públi­
cos, dedicado á lodos los funcionarios del Estado, Diputaciones y ¡Municipios y 

\ en 'Qs columnas aparecerán las hojas de servicio y trábalos especiales que hd- 
i ejecutado y que se nos remitan así como los antecedentes de todos, pues 

es do gran conveniencia h publicidad en su favor.
Lasuscricion al periódico que les dadictmos no puede ser más económica, 

2 50 céntimos 3 meses, por adelantado en las olicinas, Âloalâ,49, tri­
plicado, 5.® Madrid.

U OFICINAS DEL PERIÓDICO.
I Esta empresa tiene abiertas oficina# especiales para los Ayuntamientos y 
I particulares de Espada y Ultramar, á las que pueden encomendarse cuantos 

l^abajos se deseen, cuantos encargos necesiten, cuantas gestiones haya que 
acticar, en Madrid ó provincias mediante la suscriciou anual que se detalla 

argadera por semestres adelantados.
Pueblos hasta 4.0D9 habitantes. . 160 rs. año. 
de 4.001 à 10.000   200 — 

' de 10 000 en adelante  300 »
La correspondencia al Director. Alcalá, 43 triplicado, 5.’ izquierda Madrid .

Q 
33 
O
2! 
O « '

AGUSTIN ORTONEOA
Mercado 55 j Major 50. 

LOGROÑO.

Imprenta, librería y almacén de papeles pintados para 
decorar habitaciones

Flores 
artificiales, 

papel en resmas ? 
blanco y de colores, 

en rollos para cortar y 
dibujar, plumas de todas cla­

ses; sobres y papel de cartas, la­
piceros y toda clase de efectos de es­

critorio.—Gran colección de cromos y es­
tampas.—Libros en blanco y rayados de to­

dos tamaños.—Todo ello á precios sumamente 
económicos. - Toda clase de impresiones incluso es­

quelas de defunción á las dos horas de recibido el aviso.

Mercado 53 y Mayor 30.

ÂVISO A LOS MOLINEROS.
------- > —

Jacintu^^llçan, residente en el garrio de Lpgroúo El Çoî;ttjo, se traslada 
por enfermedad à Santa Coloma.

Esperimentados su? fiaos fcwmples com) lov qiqnçes qua proçadin del ex­
tranjero para las piadras francesas, di ir.viii.) y hyrru^ieula jíortaútedurante 
ocho años, espero prestarlos igualmente en la nu^Vi^ 
cargado de recojer y entregar la hirramienta CfRZ Órtiz, ca­
lle de Sao Juau, num. 5íá, quien timbin sa dC pqdi.dQS de
herraoaieQta nueva que se me hagan.


